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La puesta en marcha de un Centro de Referencia para el tratamiento del Daño Cerebral Adquirido en la 
provincia de Sevilla, lo que es una aspiración desde el origen de la Asociación hace más de 27 años. Esta aspir-
ación se ha hecho realizable debido a la cesión de la Diputación de Sevilla de un edi�cio de 1.318 m2, construidos 
en una planta, perteneciente al conjunto de los CC.SS. de Mira�ores (lugar donde en la actualidad se ubica nuestra 
sede y nuestro centro de atención).

Este edi�co denominado “Pabellón de Profundos”, fue usado en el pasado como residencia, pero debidoa las 
condiciones de inhabitabilidad que presenta, requiere de una reforma integral para que podamos atender a través 
de nuestros diferentes programas y servicios a las personas con DCA y sus familias.

El Centro InTegral DCA se concibe como un espacio accesible, integrador y de innovación sanitaria, que permita 
mejorar la calidad de vida de sus usuarios y desarrollar de manera e�ciente la labor de los profesionales. Además, 
ha de entenderse como un espacio acogedor y atractivo para atraer a futuros usuarios.

El proyecto de rehatilitación es de dos millones de euros, a los que hay que sumar casi medio millón más 
presupuestado para equipamiento especializado.

El resumen de usos del edi�cio, compatibles y acordes con la orden que regula los requisitos de los centros de 
servicios sociales de Andalucía es:

· Residencia para 16 personas gravemente afectadas con dormitorios individuales y dobles.
· Unidad de Estancia Diurna dimensionada para 27 personas usuarias.
· Centro Ocupacional para 15 personas usuarias.
· Talleres ocupacionales de promoción de la autonomía y desarrollo personales.
· Rehabilitación infantil y juvenil.
· Rehabilitación general.
· Centro de operaciones de la Unidad de Atención Domiciliaria.
· Sede de la asociación y de plani�cación de actividades de sensibilización, formación y voluntariado.
· Zona de aparcamiento para vehículos adaptados que prestan servicio de transporte a la Unidad de 
Estancia Diurna y Centro Ocupacional.
· Zonas ajardinadas.
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Objetivo
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RESOLUCIÓN DE 12/01/2021 DICTADA POR EL SECRETARIO GEN-
ERAL DE POLÍTICAS SOCIALES, VOLUNTARIADO Y CONCILIACIÓN 
POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES PRIVADAS PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INTERÉS GENERAL PARA 
ATENDER FINES SOCIALES CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRIBU-
TARIA DEL 0,7% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSO-
NAS FÍSICAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 7 DE JULIO DE 2020, 
POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES 
PRIVADAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INTERÉS 
GENERAL PARA ATENDER FINES SOCIALES CON CARGO A LA 
ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 0,7% DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, EN EL ÁMBITO DE LAS COM-
PETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIA-
LES Y CONCILIACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2020.

ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACION SEVILLANA AFECTADOS DAÑO 
CEREBRAL SOBREVENIDO- DACE
CIF Entidad Solicitante: G41575556
Expediente SISS: (SSCC)530-2020-00001813-2
Puntuacion: 50
Objeto/Actividad Subvencionable: DACE. Centro de referencia para la 
atención integral al daño cerebral adquirido.
Importe Solicitado: 1.913.576,98 Euros
Presupuesto Aceptado: 463.035,46 Euros
Importe Concedido: 457.479,03 Euros
Porcentaje de Financiación: 98,8 %
Co�nanciada por la Unión Europea: No
Co�nanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 01/01/2021-31/12/2021
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600180000 G/32E/78536/00 S0668, ejercicio 2020 por importe de
457.479,03 Euros
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P l a n o  d e l  n u e v o  p r o y e c t o
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E s c e n a r i o  1

Propuesta económica
Presupuesto Reforma y Adecuación_100%_1.602.085 EUROS.
Subvención Concedida IRPF 2020_24%_382.674 EUROS.

(Presupuestos sin IVA incluido)
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E s c e n a r i o  2 Presupuestos Estimados por Unidades de Uso.
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T de Terapia.

Terapia para poder
mejorar,  para vivir  de nuevo

de una forma más autónoma.



Tnemos un sueño
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954 43 40 40 - 954 36 02 72

Persona de contacto:

José Julián Morillo

gerente@asociaciondace.org

www.asociaciondace.org

Dace E Indace Sevilla

@DACE_INDACE


